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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-546/2016

COLINA, 04 de Abril de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio
N° E-485/2016 de fecha 24 de marzo de 2016, que llama a licitación pública del proyecto "Mantención
Edificio Consistorial Ilustre Municipalidad de Colina", ID-2686-24-LQ16. 2) Memorándum N°
248/2016 de 31 de marzo de 2016 de Secretaría Comunal de Planificación, mediante el cual solicita
la rectificación del Decreto antes individualizado por corrección del Punto 5.4.3 Garantía de Fiel
cumplimiento de Contrato de las Bases Administrativas; y las atribuciones que me confiere la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-485/2016
de fecha 24 de marzo de 2016, que llama a Licitación Pública del proyecto denominado "Mantención
Edificio Consistorial Ilustre Municipalidad de Colina", ID-2686-24-LQ16, en el siguiente tenor:

DICE DEBE DECIR
5.4.3 Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato

El adjudicatario garantizará el fiel cumplimiento
del contrato mediante una garantía a la vista y
con carácter irrevocable a nombre de la
Municipalidad de Colina que asegure el cobro
de la misma de manera rápida y efectiva (Art.
31 del Reglamento de la Ley IM° 19.886),
equivalente a un monto de $ 5.000.000.- (cinco
millones de pesos). Dicha garantía deberá
mantener una vigencia de 180 días
adicionales a la fecha de la validez del
contrato.

5.4.3 Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato

El adjudicatario garantizará el fiel cumplimiento
del contrato mediante una garantía a la vista y
con carácter irrevocable a nombre de la
Municipalidad de Colina que asegure el cobro
de la misma de manera rápida y efectiva (Art.
68 del Reglamento de la Ley N° 19.886),
equivalente a un monto de $ 5.000.000.- (cinco
millones de pesos). Dicha garantía deberá
mantener una vigencia de 180 días
adicionales a la fecha de la validez del
contrato.

2.- En todo lo no modificado, manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-485/2016 de fecha 24 de marzo de 2016.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

\O OLAVARRIA RODRÍGUEZ

ALCALDE

Alcaidía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Licitaciones
Ley de Transparencia

Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
Secretaria Comunal de Planificación

MEMORÁNDUM N° /2016

MAT.: Rectificación del Punto 5.4.3 de las
Bases Administrativas.

Colina, 3 1 HAR 20I6

DE : SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Junto con saludar, me permito solicitar a Ud., se sirva confeccionar decreto que corrija el
Punto 5.4.3 Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato de las Bases Administrativas
de la licitación "Mantención Edificio Consistorial I. Municipalidad de Colina", ID-
2686-24-LQ16;

Dice Debe Decir
5.4.3 Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato

El adjudicatario garantizará el fiel
cumplimiento del contrato mediante una
garantía a la vista y con carácter irrevocable a
nombre de la Municipalidad de Colina que
asegure el cobro de la misma de manera
rápida y efectiva (Art. 31 del Reglamento de
la Ley N° 19.886), equivalente a un monto de
$ 5.000.000.- (cinco millones de pesos).
Dicha garantía deberá mantener una vigencia
de 180 días adicionales a la fecha de la
validez del contrato.

5.4.3 Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato

El adjudicatario garantizará el fiel
cumplimiento del contrato mediante una
garantía a la vista y con carácter irrevocable
a nombre de la Municipalidad de Colina que
asegure el cobro de la misma de manera
rápida y efectiva (Art. 68 del Reglamento
de la Ley N° 19.886), equivalente a un
monto de $ 5.000.000.- (cinco millones de
pesos). Dicha garantía deberá mantener
una vigencia de 180 días adicionales a la
fecha de la validez del contrato.

Sin otro particular, le saluda atentam

SECRETARIA

3 1 MAR. 2016
;LA PRADO CONCHA
DIRECTORA

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANFICACIÓN

Municipal.



«.(RETARÍA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-485Í2016

COLINA, 24 de marzo de 2016

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Momorándum Nn

231/2016 de fecha 23 de marzo de 2016, de la Secretaría Comunal de Planificación,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para llamar a Licitación Pública del proyecto
denominado "Mantención Edificio Consistorial I. Municipalidad de Colina' ID N° 2686-24-
LQ16. 2) Bases Administrativas, Normas Generales y Especiales y Especificaciones
Técnicas Generales de la Licitación Pública. 3) Acta de Revisión de Bases Administrativas
de fecha marzo de 2016, firmada por la Directora de Secplan señora Angela Prado
Concha, el Asesor Jurídico don David Vega Becerra y la Directora de Control señora
Elizabeth Arellano Qulroga; y lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestación do servicios; Ley N" 20,285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento. Ley N° 19.880. base de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de tos órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Llámase a Licitación Pública dei proyecto
denominado "Mantención Edificio Consistorial Ilustre Municipalidad de Colina", ID N°
2686-24-LQ16; y Apruébese las Bases Administrativas, Normas Generales y Especiales y
Especificaciones Técnicas Generales.

2.- El calendario de dicha propuesta será el siguiente:
a) Publicación de Bases: 24 de Marzo de 2016, en www.mercadopubiico.cl .b) Visita a
Terreno Obligatoria: 01 de Abril de 2016, a las 10:00 horas, el punto de reunión será la
Secplan. C) Consultas: 06 de Abril de 2016, hasta las 14:00 horas, en portal
www. mercad o pu bl i co. c I d) Respuestas y Aclaraciones: 11 de Abril de 2016. a las 17:00
horas en portal wyvw.rnercadopjJMco.cl. e) Cierre de las Ofertas: 15 de Abril de 2016,
antes de las 15:30 horas, en portal www.mercadQDublico.cl, f) Apertura: 15 de Abril de
2016, a las 15:40 horas en dependencias de la Unidad Técnica. G) Fecha de adjudicación
(estimativa): 29 de abril de 2016, desde las 17:00 horas, en portal www.morcadopublico.cl.

3.- Nombrase a los siguientes funcionarios para
integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente.

SEÑORA ANGELA PRADO CONCHA, Directora de Secplan.
SEÑOR RODRIGO MORALES FRACCHIA, Director de Operaciones.
SEÑOR IVAN CORREA LEÓN. Profesional de la Dirección de Obras Municipales.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.JMARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

ALCALDE
FDO.)CARLOS GARCÍA LEGAROS

SECRETARIO MUNICIPAL
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Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Socplan
Unidad de Licitaciones
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Loy de Transparencia
Oficina de Parles y Archivo.


